
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este Ayuntamiento de modificación

de la Ordenanzas Fiscal del Impuesto de Bienes Inmuebles, que fue aprobada por el Ayuntamien-
to en sesión plenaria celebrada el 3 de julio de 2014, y no habiéndose presentado reclamación al-
guna, se eleva a definitivo y se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, se-
gún lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL N.º 15
Ordenanza fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Artículo 1.- Disposiciones generales
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 60 en relación con el artículo 15.2, ambos

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y normas complementa-
rias, se establece como tributo directo de carácter real el impuesto sobre bienes inmuebles, re-
gulado por los artículos 61 y siguientes de dicho texto.
2. Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamen-

tario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal
tratamiento pormenorizado.

Artículo 2.- Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre

los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públi-

cos a que se hallen afectos.
b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado

anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes
modalidades en el mismo previstas.
3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de

bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos co-
mo tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público ma-

rítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén enclavados:
- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayun-

tamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.
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- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contra-
prestación.

Artículo 3.- Sujeto pasivo. Responsables
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las en-

tidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 General Tributaria, que ostenten la ti-
tularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.
En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de carac-

terísticas especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del su-

jeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común.
Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no
reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de
sus bienes demaniales o patrimoniales.
Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la

parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer
cada uno de ellos.
3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas

participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo el artí-
culo 35.3 de la Ley 58/2003 General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro In-
mobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 4.- Garantías
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que cons-

tituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el ar-
tículo 79 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones
1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades lo-

cales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y pe-
nitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.
b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español

y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociaciones con-
fesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos
acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.
d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios internacio-

nales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su
representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.
f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamen-

te determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la
densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.
g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mis-

mos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispen-
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sable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los estableci-
mientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a vi-
viendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.
2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total

o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la ense-
ñanza concertada.
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés

cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro General a que se re-
fiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los compren-
didos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.
Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del pe-

rímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente in-
tegrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las condiciones señaladas en el artí-
culo 62.2.B) del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.
c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de

masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Admi-
nistración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contados a partir del pe-
ríodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.
3. Estarán exentos, previa solicitud, los bienes que sean titulares los Centros Sanitarios de ti-

tularidad pública, siempre que estén directamente afectados al cumplimiento de los fines espe-
cíficos de los referidos centros.
4. Las exenciones previstas en el apartado 2 y 3 de este artículo deben ser solicitadas por el

sujeto pasivo del impuesto. El efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del ejer-
cicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo,
cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en
la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.
4. De conformidad con lo establecido en el artículo 62.4 del Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales en razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión
recaudatoria del tributo, estarán exentos los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida no supere 2 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida corres-

pondiente a la totalidad de bienes rústicos poseídos en el municipio no supere 2 euros.
Artículo 6.- Base imponible
La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes in-

muebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dis-
puesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7.- Base liquidable
1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar, en su caso, en la impo-

nible las reducciones que procedan legalmente.
2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimien-

tos de valoración colectiva.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 17 de Septiembre de 2014 Núm. 106

B
O

P
S

O
-1

0
6
-1

7
0
9
2
0
1
4

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



3. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será
competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-
Administrativos del Estado.

Artículo 8.- Tipo de gravamen
1. El tipo de gravamen será el 0,59 por 100 cuando se trate de bienes inmuebles urbanos.
2. El Tipo de gravamen será el 0, 60 por 100 cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.
3. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales, será del

0,64 por 100.
Artículo 9.- Cuota íntegra
La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de

gravamen.
Artículo 10.- Bonificaciones
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, siem-

pre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que cons-
tituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción in-
mobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los
bienes de su inmovilizado.
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo si-

guiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas,
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.
2. Para disfrutar de la bonificación establecida en el apartado anterior, los interesados debe-

rán cumplir los siguientes requisitos:
a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se

trate, la cual se realizará mediante certificado del técnico director competente, visado por el
Colegio Profesional.
b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y pro-

moción inmobiliaria, la cual se realizará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.
c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmoviliza-

do, que se hará mediante certificación del administrador de la sociedad.
La acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse también mediante cualquier do-

cumentación admitida en derecho.
Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos solares, en

la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.
La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir acompañada de la copia de

licencia de obras.
Artículo 11.- Cuota líquida
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones

previstas legalmente.
Artículo 12.- Período impositivo y devengo del impuesto
1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
2. El período impositivo coincide con el año natural.
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3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el
Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos-
terior al momento en que produzcan efectos catastrales.

Artículo 13.- Normas de gestión del impuesto
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral

que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobilia-
rio, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.
2. El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tra-

mitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de discre-
pancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
3. Podrá agruparse en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto rela-

tivas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.
4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral y en

los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección Ge-
neral del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmuebles
de uso residencial desocupados.
Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término municipal, contendrá la infor-

mación relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de cada clase y será remitido a
las entidades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo de cada año.
5. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los demás documentos citados en el apar-

tado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de
pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
6. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los docu-

mentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular
catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a efectos de li-
quidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente
comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se determine.
7. Los sujetos pasivos deben hacer efectivo el pago de este impuesto de acuerdo con el plazo,

forma y efectos que la Ordenanza Fiscal General establece.
8. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión

tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento.
9. Para el resto del procedimiento de gestión y recaudación, deberá aplicarse lo que dispone

la legislación vigente.
Artículo 14.- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determina-

ción de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen re-
gulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la completan y desarrollan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Primera.- Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o

cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto se-
rán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL
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Primera.- La presente Ordenanza Fiscal, y en su caso sus modificaciones entrarán vigor en
el momento de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a
partir del 1 de Enero siguiente, salvo que en las mismas se señale otra fecha, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso Contencio-

so-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.
San Esteban de Gormaz, 28 de agosto de 2014.– El Alcalde, Millán Miguel Román. 2196
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